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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de octubre de 1950 por la 

que se dispone se reintegre a don Emi
lio Mas Martínez de Huete al lugar que 
le corresponda en el Escalafón General 
del Cuerpo de Carteros Urbanos y en 
la consideración de excedente volunta
rio.

limo. Sr.: Vista la instancia formula-

gpor don Emilio Mas Martínez de Hue- 
Cartero urbano de tercera clase, supli

cando se deje sin efecto la Orden Minis
terial de 25 de abril último, por la que 
filé declarado cesante por llevar más de 
diez años en situación de excedencia vo
luntaria sin haber solicitado el reingreso 
en el Cuerpo de Carteros Urbanos, toda 
vez que se encuentra prestando servicio 
como Oficial primero en el Ayuntamiento 
de Santa Coloma de Farnés;

Visto el artículo 42 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, y 
accediendo a lo solicitado, ha tenido a 
bien disponer se reintegre a don Emilio

Mas Martínez de Huete al lugar que le 
corresppnda en el Escalafón General del 
Cuerpo de Carteros Urbanos y en la con
sideración de excedente voluntario, en 
tanto no se produzca el supuesto a que 
hace referencia el segundo párrafo del 
artículo 42 anteriormente citado.

Lo digo a V. L para su conocimiento y  
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de o c t u b r e  de 1960.—» 

P. D., Pedro P. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correo» y

Telecomunicación.
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M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A  
Y COMERCIO

ORDEN de 11 de octubre de 1950 por 
la que se declara la caducidad de los 
permisos de investigación « Elvira», nú
mero 1.536-I, y  «San Salvador» , núme
ro 1.548, de la provincia de Tarragona.
limo. Sr.: Vistos los escritos presenta* 

tíos por don Fernando Nogués de Tru- 
jillo, en fecha 10 de agosto de 1950, ti
tular de los permisos de investigación «El
vira», número 1.536-1, y «San Salvador», 
número 1.548, de la provincia de Tarra
gona, en los que renuncia a los derechos 
adquiridos sobre los mismos:

Vistos los artículos 170 y 172 del Re-* 
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito. Minero remite con los escritos de 
renuncia'las cartas de pago justificativas 
de estar al corriente en el abono dél ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau- I 
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta ele la Di
rección General-de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad de los 
permisos de investigación «Elvira», nú
mero 1.536-1, y «San Salvador», núme
ro 1.548, de la provincia de Tarragona, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno comprendido por 
los mismos hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, Í1 de octubre de 1950.—Por de

legación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 11 de octubre de 1950 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Mina Conchita», nú
mero 13.198, de la provincia de Huelva.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado 

en fecha 3 de julio de 195Q por don Ra
fael Naranjo Lossa, como representante 
de don José Romero Gento, titular del 
permiso'de investigación «Mina Conchita», 
número 13.198, de mineral de manganeso 
del término municipal de Calañas, pro
vincia de Huelva, en el que renuncia a 
los derechos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el interesado ha presen
tado la caita de pago justificativa de es
tar al corriente en el abono del canon 
de superficie, según certifica la Jefatura 
del Distrito Minero:

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Mina Con
chita», número 13.198, de la provincia de 
Huelva, publicándose esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno comprendido por

el mismo hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su caducidad eñ el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos 'años. 
Madrid, 11 de octubre de 1960.—Por de

legación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 11 de octubre de 1950 por la 
que se declara la caducidad de las con
cesiones de explotación «San Andrés», 
número 1.659, y «Josefina», número 1.660, 
de la provincia de Guadalajara.

limo. Sr.: Vistos los escritos nresenta- 
dos por don Francisco Soler Pérez, en 
fecha 11 de julio de 1950, titular df» las 
concesiones de explotación «San Andrés», 
número 1.659, y «Josefina», número 1.660, 
del término municipal dé Castilnuevo, 
provincia de Guadalajara, en los que re
nuncia a los derechos adquiridos sobre 
las mismas;

Vistos los artículos 171 v 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946: 

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con los escritos de 
renuncia la carta de pago justificativa de 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie:

Considerando que el articulo 171 del ci
tado Reelamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 

del interesado, circunstancia que 
co. curre en este caso,
 ̂ Este Ministerio, a propuesta de la 4Di
rección General de Minas y Combusti
bles, he resuelto declarar la caducidad 
de las concesiones de explotación «San 
Andrés», número 1 659, y «Josefina», nú
mero 1.660. de la provincia de Ouadala- 
jara, oublicárdosp esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el do la provincia, con la adv?rt°noi* de 
que no se admitirán solicitudes de permi
sos de investigación o concesiones de ex- 
olotación en el terreno comprendido por 
las mismaR hasta que hayan transcurri
do los ocho días siguientes a la publica
ción de su eaducidnd en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1950.—Por de

legación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la 
que se autoriza a los fabricantes de 
conservas que se indican para impor
tar, en régimen de admisión temporal, 
hojalata en blanco.
Excmo. e limo. Sres.: Vistas las ins- 

■" tancias dirigidas a este Ministerio por don 
Juan Vírzi Guaiana, de Chapexa-Vigo; 
«Aikorta, S. A., Industria Conservera», de 
Guetaría (Guipúzcoa); don Antonio Mon- 
real del Toro, de Muía (Murcia); «An
tonio Fuster y Compañía», de Espinardo 
(Murcia), y «Ulecia 8. A.», de Logroño, 
fabricantes de conservas, en las que so
licitan autorización para importar, en ré
gimen de admisión temporal, hojalata en 
blanco, para su transformación en enva
ses destinados a la exportación de los pro
ductos de sus respectivas industrias, se
ñalando las Aduanas por las que’ desean 
realizar las importaciones y exportacio
nes, e indicando ios locales donde se han 
de verificar, en cada caso, las expresadas 
transformaciones;

Vistos los informes que se han emitido, 
favorables a las referidas peticiones;

Resultando que, con referencia a las 
mismas, no se ha producido reclamación 
alguna dentro del plazo reglamentario;

Considerando que las admisiones tem- 
poifcles que se solicitan se basan en las

de carácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigor:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la Ley 
de 14 de abril de 1333 y el Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
1930, como asimismo a lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria, ha resuel
to disponer:

1." Se autoriza lo admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, para la 
fabricación de envase*, destinados a la 
exportación de conservas, a favor de lo» 
fabricantes que se mencionan a conti
nuación y con las condiciones que se ex
presan :

Beneficiario: Juan V ir / . i  Guaiana.
Residencia: Chapela-Vigo (Pontevedra)'.
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: En Chapeia-Vigo.
Locales donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en envases: «La 
Artística, Ltda.», Coya-Vigo; «Estanislao 
Núñez, S. L.», Calvario-Vigo, y «La Me
talúrgica. S. A.», Garda Barbón, 92, Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vico.
Aduana exportadora: Vigo.

Beneficiario: «Aikorta, 8. A., Industria 
Conservera».

Residencia: Guetaría- ^Guipúzcoa).
Emplazamiento de \s fábrica: Guetaría 

(.GuipúzCba), calle de Magallanes, s/nl.
Locales donde ha de verificarse la trans

formación de ln hoialata en envases: 
«R S. Rochelt-Comoañiíi de Envases»; 
«Aprom etal. S A.»; «Barrenechea y Gcí- 
rí»‘: «Industrias Metálicas Vizcaínas, So
ciedad Anónima», de Bilbao, y Société 
Genéralo des Cirages Francais, de /San
tander.

Mercancía a exnortar: Conservas y sa
lazones de pescado.

Aduane importadora: Pasajes.
Aduanas exportadoras: Pasajes, Irún y 

Bilbao.

Beneficiario: Antonio Monreal del Toro.
Residencia: Muía (Murcia).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Calle del Chorrador, 5, Muía.
Emplazamiento del local donde ha de 

verificarse la transformación de la ho
jalata en envases: Carretero de Pliego, 
sin número de policía, en Muía.

Mercancía a exportar: Pulpa de frutas 
y tomate al natural.

Aduana importadora: Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali

cante y Port-Óou.
Beneficiario: «Antonio Fuster y Compa

ñía». S. R. C.
Residencia: Espinardo (Murcia).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Generalísimo, 26, Espinardo.
Locales donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en envases: Don 
Manuel Alemán, carretera de Espinardo, 
sin número, en Espinardo, y G. de Andréis, 
Metalgraf, en Badalona.

Mercancía a exportar: Conser vis vege
tales. pimentón y azafrán.

Aduana importadora: Alicante.
Aduanas exportadoras: Alicante, Carta

gena, Valencia y Barcelona.

Beneficiario: «Ulecia, S. A.»
Residencia: Logroño, calle del Marqués 

de Murrieta, 26.
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Marqués de Murrieta, 26, en Lo
groño.

Local donde ha de verificarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica de la entidad solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales, de carnes y encurtidos.

Aduana importadora; Bilbao.
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Aduanas exportadoras: Biib*o, Puso i es. 
Irán, Santander, Vigo, Canfranc, Barce
lona y Cartagena.

2.° En las concesiones que anteceden 
serán de aplicación las normas estable
cidas con carácter general para esta clase 
de autorizaciones, tal como se hicieron 
constar en los apartados tercero, sexto, 
séptimo, octavo y noveno de la Orden de 
este Ministerio de 11 de noviembre de 
1944, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 21 de dicho caes. y 
año.

Lo que comunico a V. E. y V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V.E. y V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1950.—Por de

legación, Tomás Suñer.

Bxcmo. e limo. Sres. Ministro de Ha
cienda y Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que se rectifican las creaciones de 
Escuelas Nacionales que se citan, con
cedidas a la provincia de Madrid.

limo. Sr.: Habiéndose padecido erro
res materiales en la publicación de di
versas Ordenes ministeriales que crearon 
con carácter definitivo Escuelas Nacio
nales de Enseñanza primaria, se procede 
a la debida rectificación en la siguiente 
forma: • u

Orden ministerial de 29 de ' julio de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 14 de agosto. Dice en la provincia de 
Madrid: «Una Unitaria de niños y otra de 
niñas en Canillas (Carretera de Aragón, 
número 19»; debe decir: «Una unitaria 
de niños en Canillas, Carretera de Ara
gón, número 19, y otra de niñas en Ca
nillas, calle de Florencio Llórente, nú
mero 23»

Dice en la misma Orden ministerial v 
provincia: «Una graduada de niños de 
seis secciones en la calle de Raimundo 
Lullo, número 8, de esta capitab. Debe 
decir: «Una graduada de niños de seis 
secciones en la calle de Raimundo Lulio, 
número 8, de esta capital, creándose al 
efecto la plaza de Maestro Director sin 
sección».

Orden ministerial de 24 de noviembre 
de 1949 í BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de diciembre) Dice en la 
provincia de Madrid: «Una Unitaria de 
niños y una de párvulos en la calle de 
Raimundo Lulio, número 8, de esta ca
pital». Debe decir: «Una Sección de ni
ños y una de párvulos en la graduada 
de la calle Raimundo Lulio,' número 8, de 
esta C8pital».

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1950.

IBANEZ-MARTIN

Umo, Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que se rectifican las Escuelas que 
se citan concedidas a las provincias de 
Valencia y Toledo.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error 
material en la publicación de la Orden 
minsterial de 7 de diciembre de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
4 de febrero de 1950), que creó con cár 
rácter definitivo Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, y en la que se men
ciona en la provincia de Valencia «Am

pliación de seis grados en la graduada 
de niños ((Teodoro Llorents», de Valencia 
(capital), a base de las unitarias núme
ros 2 y 8, creándose al tfecto cuatro pla
zas de Maestros» se rectifica en el sen
tido siguiente: <cnmpliack.n de seis gra
dos en la graduada de niños Teodoro 
Llórente», de Valencia (capital), de ellas 
dos de párvulos, a base de las unitarias 
números 2 y f creándose al efecto dos 
plazas de Maestr ís y dos de Maestras». - 

Igualmente, e »  dicha Orden se men
ciona en la provine a de Toledo «Una 
unitaria de r.iños y otra de niñas, en el 

. casco del Ayuntamiento de las Hume- 
brías». re rectifica en el sentido siguien
te: «Una unitaria de niños y una de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de Las 
Herertr-ias». v se crea as'mismo en dicha 
provincia una Escuela mixta, servida por 
Maestra, en el casco del Ayuntamiento 
de las Hunf,ríns»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios puarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1950.

IBANEZ-MARTIN

Umo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se crea la plaza de Maestra Di
rectora del Grupo « Cervantes», de esta 
capital.

limo. Sr.: A propuesta de la Inspección 
de Enseñanza Primara de esta capital, 
v por estimarla más conveniente a los in
tereses de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto desdoblar 
.definitivamente la Dirección del Grupo 
Escola^ «Cervantes», de esta capital, 
creándose al afecto la plaza de Maestra 
Directora, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en el capítulo primero, ar
tículo primero, grupo quinto, concepto 
primero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre dê  1950.

IBANEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan» 
Primaria.

ORDEN de 17 de octubre de 1950 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
Sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el 
Ayuntamiento de Madrid en relación 
con casa - habitación de Maestros consortes

.

limo. Sr.: La Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, en el recurso con- 
tencloso-adminístrativo interpuesto por el 
Ayuntamiento de Madrid contra Orden 
ministerial de 11 de junio de 1945, que 
reconoció el derecho de la Maestra doña 
Angeles Torres Domínguez A percibir del 
Ayuntamiento de Madrid casa-habitación 
o la indemnización correspondiente, ha 
dictado con fecha 4 de Julio de 1950 sen
tencia, cuya parte dispositiva es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que con revocación de la 
Orden recurrida dictada por el Ministe
rio de Educación Nacional el 11 de Junio 
de 1945, debemos declarar y . declaramos 
que la Maestra Nacional doña Angeles 
Torres Domínguez, esposa del también. 
Maestro Nacional don José Plata Gutié
rrez. con destino oomo tal en Madrid, y 
disfrutando por ello casa o indemnización 
sustitutoria por cuenta del Ayuntamiento 
de tal Villa, no tiene derecho a que el 
indicadp Ayuntamiento le facilite otra 
casa o le pague indemnización sustitu
toria».

En su. virtud, y en cumplimiento c o 
dispuesto en el párrafo segundo del 
tículo 84 de la Ley de 22 de junio >  
1894,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
ejecute el fallo en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
> Dios guarde a V. I. muchos afieys. 

Madrid, 17 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTaN

limo. sr. Director general de Enseñanza 
Primaría.

ORDEN de 18 de octubre de 1950 por la 
que se transmutan los fines fundac io
nales de la Institudón benéfico-docente 
«Juan Pablo López Martínez», sita en 
Chércoles (Soria).

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
por la Junta Provincial de Beneficencia 
de Soria, al objeto de transmutar los fines 
fundacionales de la Obra Pía de cultura 
instituida en Chércoles (Soria) por don 
Juan Pablo López Martínez; y 

Resultando que. en virtud de testamen- . 
to otorgado en Madrid el día 16 de Julio 
de 1895, don Juan Pablo López Martínez 
nombró heredero universal de sus bienes 
a su pueblo natal Chércoles (Soria) y 
en su nombre y representación al Alcal
de y Ayuntamiento del mismo, al objeto 
de que fueran establecidas en dicha loca
lidad dos escuelas libres y laicas, una 
para el sexo masculino y otra para el 
femenino;

Resultando ciue rx>r Real Orden de 23 
de noviembre de 1912 fué clasificada di
cha Obra Pía como de beneficencia par
ticular docente, reconociéndose como pa
tronos a los designados por el fundador;

Resultando que durante los años 1910 
y 1911, al objeto de realizar los fines es
tipulados por don Juan Pablo López Mar
tínez, fueron construidos dos edificios 
conjuntos de dos pisos cada uno, con 
casa-habitación para los señores maes
tros, que si bien en los primeros años 
funcionaron colno escuelas particulares 
fueron en seguida utilizadas—como vie
ne haciéndose en la actualidad—para es
cuelas náclonales;

Resultando que por Real Orden de 9 
de junio de 1930. y como consecuencia 
de graves irregularidades# fué suspendi
da en sus funciones la Junta de Patro-^ 
nos de la Institución designándose p&~ 
trona interina de la, Obra Pía la Junta 
de Beneficencia de Soria, la cual, después 
de laboriosas gestiones, rindió las cuen
tas correspondientes a los años 1895 a 
1928 y que dieron como resultado que 
apareciera el Ayuntameinto de Chércoles 
como responsable y deudor de la Funda
ción por la cantidad de 16.550,74 pese
tas;

Resultando que la Fundación institui
da por don Juan López Martínez no ha 
tenido en las últimas décadas otra exis
tencia que la puramente nominal, no ha
biéndose realizado gastos de ninguna cla
se y acumulándose las rentas anuales que 
se obtenían al capital fundacional;

Resultando que el total de bienes y 
valores que posee la Institución en 5 de 
agosto del año en curso totalizan:

1.° Dos edificios destinados a escuelas 
valorados en 33.442 pesetas que no pro
ducen renta alguna.

2.0 Títulos de la Deuda por valor de 
200.200 pesetas, con una renta anual de 
6.518,40 pesetas.

3.° Un saldo de pesetas en efectivo de 
6.451,92; y

4.0 16.550,74, pesetas a* satisfacer por 
el Ayuntamiento de Chércoles;

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia de Soria eleva el mencio
nado expediente de transmutación de fi
nes de la Fundación «Juan Pablo Lópe2 
Martínez», proponiendo que éstos sean 
en lo sucesivo;
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1.° Destinar los edificios de la Obra 
P:a a ' x!*scueicts Nacionales y viviendas 
para los Maestros.

2.° pedicar pane del capital fundacio
nal‘ a reparaciones que hay que efect r 
en los edificios.

3.ü Adquirir terrenos de una extensión 
apropiada, para que puedan proporcio
narse en ellos enseñanzas de Agricultura, 
Horticultura y - Arboricultora; y

4.* Destinar las rentas del capital que 
resulte, una vez atendidos los gastos de 
reparación del edificio y adquisición de 
terrenos, a dar clases complementarias 
de adultos; cantinas escolares; roperos, 
etcétera;

Resultando que en la formación y tra
mitación de este expediente se han obser
vado todos los trámites estipulados por 
la legislación vigente;

Visto el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, Instrucción del Ramo de 
24 de julio de 1913 y demás disposicio
nes complementarias que se mencionan;

Considerando que si bien el artículo 
quinto del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, estipula que las Fun
daciones se regirán por la voluntad ma
nifestada por el fundador, los artículos 
séptimo y octavo confieren a este De
partamento amplias facultades para pro
hibir las instituciones benéfico-docentes 
contrarias a las leves, circunstancia que 
concurre con la Obra Pia «Juan Pablo 
López Martínez#, que pretendía crear 
unas escuelas laicas;

Considerando que sí por ser incompa
tibles los fines de la Fundación con los 
principios católicos inspiradores del Ré
gimen, por otra parte conviene actual
mente que a la mayor brevedad sean 
transmutados los mismos, al objeto de 
dedicar los bienes fundacionales al fo
mento de la enseñanza, educación e ins
trucción con arreglo a las normas fija
das por las leyes vigentes;

Considerando que, prácticamente, lo que 
pretendió el fundador al crear en Chér- 
coles (Soria) dos escuelas, una para ni
ños y otra para niñas, prescindiendo de 
su carácter laico con que quiso dotar
las, no fué otra cosa que proporcionar 
a dicho pueblo los medios adecuados pa
ra fomentar eficazmente la enseñanza,

gor lo que parece conveniente, destinar 
)s edificios de la Fundación a -escuelas 
nacionales y viviendas para los maes

tros;
Considerando que, de conformidad con 

la Real Orden de 9 de diciembre de 1929 
(«Gaceta» de 1 de octubre del mismo 
año), las rentas de las obras pías no 
deben servir a los Ayuntamientos para 
atender las obligaciones que sobre ellos 
pesan por instrucción pública, ya que 
estas cargas deben correr por cuenta de 
Jas Corporaciones municipales, como son 
en el caso que nos ocuoa, los gastos de re
paración de las escuelas y viviendas para 
maestros, por lo que no se puede acceder 
a lo que en este sentido propone la Junta 
•Provincial de Beneficencia de Soria,

Considerando que por ser Chércol** un 
pueblo eminentemente agrícola las ense
ñanzas de Arboricultura, Horticultura y 
Agricultura que se, pretenden instaurar 
resultarían más adecuadas realizarlas en 
los predios, huertas, fincas, etc., propie
dad de los distintos vecinos de la locali
dad que adquiriendo terrenos cerca de 
las escuelas nacionales, pues, aparte de 
que la extensión de los mismos sería pe
queña, dado el precio de los terrenos y 
las posibilidades de la Fundación, el. sos
tenimiento de tajes enseñanzas supondría 
operosos gastos para la Institución (Pe
ritos . agrícolas, Capataces, Peones, etcé
tera), que, dada la escasez de sus rqn- 
Vas, no podrían atenderse;

Considerando que la fórmula última 
que * se propone por la Junta de Benefi
cencia de Soria, de dedicar las rentas 
de la Fundación a sostener clases com-

£ ¡ementarías extraordinarias a oargo de 
>s maestros nacionales de la localidad 
resulta la más acertada, por. cuanto ello

 permitirá una lucha eficaz contra la ignorancia
, analfabetismo, elevar la culiu- 

ra de la población, lograr un mayor arrai
go de los maestras en la localidad al ob
tener éstos en la misma una mayor re
tribución, etc.,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Sección de Fundaciones 
Benéfico-docentes, y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

■ l.u. Que sean transmutados los fines 
institucionales de ia Obra Pia de cultura 
«Juan Pablo López Martínez», en el sen
tido siguiente:

A) Destinar los edificios propiedad de 
la Institución precitada a escuelas na
cionales y viviendas para maestros, con 
la obligación, por parte del Ayuntamien
to de la localidad, de reparar convenien
temente los inmubeles al objeto de que 
sean * aptos para los fines que han de 
cumplir. En él caso de . que el Munici
pio de Chércoles faltara a esta obliga
ción, la Junta de Beneficencia de Soria 
dará de ello inmediata cuenta a la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
—Sección de Fundaciones Benéfico-do
centes—, procediéndose a enajenar en 
pública subasta notarial dichos edificios 
y acumular la cantidad que se obtenga 
al capital fundacional.

B) El Ayuntamiento de Chércoles de
berá invertir la cantidad que adeuda a 
la Fundación, 16.550,74 pesetas, en la ad
quisición de mobiliario para las/ escuelas 
de la localidad (armarios, mesas para 
los señores maestros, idem para los ni
ños, etc.) A dicho efecto deberá dedicar 
anualmente la suma que crea apropiada, 
a justificar eñ las cuentas que rínda ante 
este Departamento, hasta la totql • extin
ción de la deuda.

C) El saldo sobrante que en el día de 
la fecha tiene la fundación se destinará, 
junto con lo que anorte el Ayuntamiento 
de Chércoles (.Soria), a los gastos que 
ocasione la reparación de los edificios 
de la Fundación (escuelas y viviendas), 
que deberá comenzar con carácter pre
ferente por los locales destinados a es
cuelas. La reparación de los edificios y 
los gastos que ello origine deberán ser 
fiscalizados directamente por la Junta 
Provincial de Beneficencia de, Soria, la 
cual no autorizará ningún libramiento de 
fondos de la Obra Pía para el fin que 
se fija, si el Ayuntamiento de Chércoles 
no se halla dispuesto a contribuir al 
mismo.

D) Las rentas anuales que obtenga 
la Fundación se destinarán a gratificar 
mensualmente a todos los maestros na
cionales de la localidad por enseñanzas 
extraordinarias, fuera de las horas lec
tivas obligatorias, que éstos proporcio
nen. Dichas clases, que durarán diaria
mente un mínimo de .dos horas, estarán 
especialmente dedicadas a la lucha con
tra el analfabetismo, y se facilitarán a 
todos los vecinos de la localidad, cual
quiera que sea su sexo, edad o condición: 
Al logro de este fin, el Ayuntamiento de 
Chércoles obligará a todos los analfabe
tos de la localidad, a tenor de las san
ciones económicas que crea pertinente 
imponer, a inscribirse' en dichas clases, 
así como á la asistencia asidua de las 
mismas. En el caso de no existir analfa
betos o de haberlos én muy escaso nú
mero, las enseñanzas versarán sobre ma
terias a proponer por la Junta de Go
bierno que se nombra de la Fundación, 
a este Ministerio y que contribuyan efi
cazmente a elevar el nivel cultural de 
los vecinos de Chércoles.

E) La labor docente que a cargo de la 
Institución han de realizar los señores 
maestros de Chércoles deberá ser vigila
da por una Comisión inspectora que se 
instituye, de la que formarán parte el 
Alcalde de la localidad como Presidente 
de la misma; el señor Cura párroco, que 
actuará como Secretario, y como Vocales, 
dos Cpncejales del Ayuntamiento, cabe
zas de familia» designados por el señor

Alcalde; los señores maestros nacionales 
y des padres de familia, el uno con hijos 
que asistan a las escuelas, y el otro con 
hijas en la misma situación, ios cuales 
serán nombrados y sustituidos anualmen
te por el señor Cura párroco - Secretario 
de la Fundación.

La Comisión se reunirá como mínimo 
una vez al mes para examinar la mar
cha de la Obra Pía y proponer las me
joras que en beneficio de ia misma crea 
pertinentes.

F 1 Las gratificaciones que deberán 
abonarse u los señores maestros serán la 
resultante de dividir las rentas fundado-, 
nales por los doce meses del año y el 
cociente por el número de maestros que 
desarrollen las enseñanzas. Las gratifica
ciones se abonarán solamente los meses 
que realicen su labor los señores maes
tros, de tal suerte que en tiempo de va
caciones escolares perderán el derecho a 
las mismas, a no ser que voluntariamen
te continúen durante ese lapso de tiem
po realizando su función extraordinaria 
docente.

Cualquier reclamación o duda que pu
diera surgir en el cumplimiento de los 
fines fundacionales que se establecen de
berá elevarse, para su resolución, a esta 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria—Sección de Fundaciones—, con él in
forme de la Junta de Gobierno de la 
Obra Pía y el de la Junta de Beneficen
cia de Soria.

2.° Dado el celo e interés desplegados 
por la Junta Provincial de Beneficencia 
de Soria, gracias a la cual se ha norma
lizado la marcha administrativa y eco
nómica de la Institución, se ha redac
tado y elevado el expediente de trans
mutación de sus fines; se han rendido 
cuentas pendientes desde el año 1895 a 
1930, etc., y, por otra parte, hasta' que 
no se compruebe el eficaz funcionamien
to y resultado de la Comisión que se 
ha nombrado para la Institución, el pa
tronazgo interino de ésta lo seguirá os
tentando la mencionada Junta de Bene
ficencia de Soria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid, 18 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por 
la que se crea una Sección de Retrasa
dos Mentales en el Grupo escolar «Con
cepción Arenal», de Zaragoza.
Rmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 

a este Ministerio por la inspección Pro- 
vihcial de Enseñanza Primaria de Za
ragoza, en solicitud de la creación de una 
Sección de «Retrasados Mentales», con 
destino al Grupo escolar «Concepción 
Arenal», de la capital, que permita aten
der a la educación de los numerosos es
colares que por su deficiencia o debilidad 
mental no pueden asistir a las Escuelas 
Nacionales,

Teniendo en cuenta que para la Ins
talación y funcionamiento de esta nueva 
sección se dispone de todos cuantos ele
mentos son necesarios; que existe cré
dito adecuado para estas atenciones en 
el vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento y de acuerdo con los pre
ceptos del Decreto de 5 de mayo de 1941, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definitiva

mente y «on el carácter de «Retrasados 
Mentales» una Secqión de niñas en el 
Grupo escolar «Concepción Arenal», de 
Zaragoza (capital).

2.° La dotación de esta nueva sección 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tenga la Maestra 
que designe para regentarla, creánr
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dosé para ¿a provisión de las resultas una 
plaza de Maestra con cargo al crédito’ 
que para estas atenciones figura consig
nado en el capítulo primero, artículo pri
mero, grupo quinto, concepro primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento; y

3.° Nombrar con carácter definitivo 
para el desempeño de la sección que se 
crea en virtud de esta Orden a doña Ju
lia Núñez López, Maestra propietaria de 
Montalbán (Toledo;.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 20 de octubre de 1950.

IBANEZ-MARTIN

fimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la 
que se considera a todos sus efectos co
mo Sección Maternal del Grupo escolar 
«Beatriz Galindo»  de esta capital, la 
que se cita.

limo. Sr.: A propuesta de la Inspec
ción de Enseñanza Primaria de está ca- 
pital y por estimarla más conveniente a 
los intereses de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto que la Sec
ción Maternal del Grupo escolar «Tírsó 
de Molina», de esta capital, se considere 
definitivamente y a todos sus efectos co
mo Sección Maternal del Grupo escolar 
«Beatriz Galindo», donde ya en la actua
lidad viene funcionando.

Lo digo a V. I. para sii conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1950.

IBANEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la 
que se transforman en de «Orientación 
Marítima y Pesquera» las Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria, que se 
citan.
limo. Sr.: Visto el expediente elevado a 

este Ministerio, éh solicitud de la trans
formación en Escuelas de Orientación 
Marítima y Pesquera, de las unitarias de 
niños número 10 y niñas número 21 de 
Melilla, y

Teniendo en cuenta los favorables in
formes emitidos por el Instituto Sopial 
de la Marina e Inspección de Enseñanza 
Primaria de Melilla, y que la transfor
mación que se propone redundará en be
neficio ce la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto que se con
sideren transformadas, a todos sus efec
tos^ en Escuelas de Orientación Marítima y Pesquera las mencionadas Escuelas uni
tarias de niños número 10 y niñas núme
ro 21 existentes en el cascó del Ayunta
miento de Melilla:

Do digo, a V. I, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1950.

IBANEZ-MARTIN

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la 
que se crean definitivamente Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria con 
el carácter de «Orientación Agrícola».

limo. Sr.: Vistas las copias de las actas juradas - reglamentarias elevadas a 
«ste Ministerio por el Instituto Nacional

de Colonización para la creación defini
tiva de Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria, que con el carácter de 
«Orientación Agrícola» fueron concedidas 
provisionalmente por Orden ministerial 
fecha 4 de febrero de 1943, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la referida Orden,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creaclas defini

tivamente una unitaria de niños, una de 
párvulos servida por Maestra, y conver
sión de la mixta existente en la finca 
«La Vid», término municipal de La Vid 
y Barrios <Burgos;, todas eüas someti
das a la acción tutelar del expresado 
Instituto Nacional de Colonización, y

2.° Que por quien corresponda, y con 
arreglo a las deposiciones vigentes, se 
proceda al nombramiento del Maestro y 
la Maestra Nacionales, debidamente ca
pacitadas. para las Escuelas de «Orien
tación Agrícola», que definitivamente se 
crean en virtud de esta Orden.

Ld digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid* 20 de octubre de 1950.

IBANEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la 
que se transforman en anejas de las Es
cuelas del Magisterio de Melilla las gra
duadas que se citan.

limo. Sr.: Vistas las propuestas eleva
das a este Ministerio por el Director y la 
Directora de las Escuelas del Magisterio 
de Melilla, en solicitud de que las Escue
las Nacionales graduadas número 2 de 
niños y número 2 de niñas, existentes en 
la localidad, se transformen en anejas a 
las mismas, y

Teniendo en cuenta que se justifica la 
necesidad de proceder a las transforma
ciones que se.- solicitan, y .vistos los favo
rables informes- emitidos por el Consejo 
Provincial de Educación Nacional e Ins
pección Profesional de Enseñanza Prima
ria de Melilla,

Este Ministerio ha resuelto que, a todos 
sus efectos, se consideren definitivamente 
transformadas en anejas a las Escuelas 
del Magisterio de Melilla las Graduadas 
número 2 de niños y número 2 de niñas, 
existentes en la localidad,.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 195a

IBANEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la 
que se rectifica la de 30 de junio conce
diendo subvenciones con destino a com

edores escolares. 

limo. Sr.: En la Orden mirfisterial fe
cha 30 de junio último, por la que se 
distribuye el crédito figurado en el vi
gente presupuesto de este Departamento, 
para subvencionar el sostenim ento de Co
medores escolares, figura, entre las con
cedidas en la provincia de Castellón, 4.000 
pesetas con destino a las Escuelas del 
Ayuntamiento de. Calzada de Calatrava,

Este Ministerio ha dispuesto se entien
da rectificada la expresada Orden, fecha 
30 de junio último, en el sentido de que j 
la subvención concedida para las Escüe- i

bus del Ayuntamiento de Calzada de Ca
latrava debe figurar entre las concedidas 
para la provincia de Ciudad Real, a la 
que pertenece dicho. Ayunte miente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1950.

IBANEZ-MARTIN

' limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 22 de octubre de 1950 por la 
que se nombra Secretario del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Pon
tevedra.

limo. Sr.: A propuesta del Director del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Pontevedra, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de 23 de septiembre de 1942, 

Este Ministerio ha teñido a bien nom
brar Secretario del mencionado Centro a 
don José González Martín, con la grati
ficación señalada en el capítulo primero, 
artículo segundo,' grupo tercero, concepto 
único, subconcepto quinto, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento,

IjO digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1950.

‘IBANEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 21 de julio de 1950 por la 

que se declaran vinculadas a don Fran
cisco Rodríguez Garriga las casas bara
tas y sus terrenos números 3 y 4 del 
proyecto aprobado a la Sociedad Anó
nima «Los Previsores de la Construc
ción», de Madrid.

Urna Sr.: Vista la ihstancia de don 
Francisco Rodríguez Garriga, en solicitud 
de oue en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a las casas 
baratas números 3 y 4 del proyecto apro
bado a la Sociedad Anónima «Los Previ
sores de la Construcción», señaladas hoy 
con los números 7 y 5, respectivamente, 
de la calle de Juan de la Cueva, de esta 
capital;

Resultando que el interesado funda'su 
pretensión en que ha adquirido él pleno 
dominio de las fincas de la expresada So
ciedad, y lo acredita con las escrituras de 
compra hechas en Madrid a 4 y 5; de ju
nio de 1941 ante don Francisco González 
Torres, bajo el número 317 y 318 de su 
protocolo, inscritas en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía:
% Considerando que con arreglo a la Real 

Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene derecho 
a que se gire a su nombre la amortización 
e intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 20 de junio de 1930 
ante don Fidel Martínez Alcayna, ascien
de a 15.632,50 y 15.632, 59 pesetas,* más las 
costas e intereses del 3 por 10Q anual de 
la cifra citada; 
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Considerando qüe las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,-

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculadas a don Francisco Rodrigue^ 
Garriga las casas baratas y sus terrenos 
números 3 y 4 del proyecto aprobado a 
la Sociedad Anónima «Los Previsores de 
la Construcción», hoy números 7 y 5 de la 
calle Juan de la Cueva, de esta capital, 
que es la finca número 4.238 y 4.239 del 
Registro de la Propiedad del Mediodía, 
tomo 733, libro 187 de la Sección primera, 
folios 100 y 105, vinculación que lleva 
Consigo la imposibilidad de que las casas 
queden embargadas salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble ;̂ los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudica
ción se ha van obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos fe- 
servados al Estado, Provincia o Munici
pio, a los efectos del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar desde 
el 20 de junio de *-930, puedan las fincas 
ser transmitidas ft título distinto del de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho, de sucesión, según 
las reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1950.—Por dele

gación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituid

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de julio de 1950 por la 
que se descalifica la f casa barata nú
mero 7 de la calle de Gabriel y Galán, 
de la Colonia Primo de Rivera, de esta 
capital, solicitada por don Cipriano Ren- 
gel Romo.
limo. Sr.: Vista ía instancia de dbn 

Cipriano Rengel Romo, solicitando des
calificación de su casa barata construida 
en la parcela 6 de la manzana 10 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Primo de Rivera», seña
lada hoy con el número 7 de la calle de 
Gabriel y Galán, de ésta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 7 de junio de 1926, y concedidos 
I09 beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que don Cipriano Rengel 
Romo, como beneficiario, adquirió la cita
da casa barata del Instituto Nacional de 
la Vivienda, por escritura otorgada en es
ta capital con fecha 9 de abril de 1942, 
ante el Notario don Leopoldo Lillo de 
Llera, bajo el número 138 de su proto
colo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el prés
tamo concedido por el Estado para la 
construcción de, la citada casa barata;

Considerando qüe, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, don Cipriano Rengel Romo 
ha ingresado en la Caja del Instituto Na
cional de la Vivienda, con fecha 0 de los 
corrientes, la cantidad de 30.488,66 pe
setas, cómo importe de la prima a la 
construcción, y una indemnización del 100 
por 100 dé los beneficios recibidos;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al éaso, 

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata y su terreno construida 
«n la parcela 6 de la manzana 10 del pro

yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «Primo de Rivera», señalada 
hoy Con el número 7 de la calle de Ga
briel y Galán, de esta capital, solicitada 
por don Cipriano Rengel Romo, debiendo 
satisfacer desde la fecha de la presente 
Orden ministerial todas las exenciones 
tributarias que la misma venía disfrutan
do, a cuyo efecto deberá ponersé en co
nocimiento del señor Delegado de Ha
cienda y Ayuntamiento de Madrid, que
dando obligado el propietario de la finca 
descalificada a respetar las normas ge- ! 
nerales que determinan las condiciones j 
mínimas de Estructura actual de las fin- j 
cas que constituyen la barriada.

Dé orden ministerial lo digo a V. I. pa* 
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
«Madrid, 21 de julio de 1950.-^Por de

legación, F. Mayo.
limo. Sr. Director géneral del Instituto

Nacional de la Vivienda.

A D MI N I S T RA CI O N  C E N T R A L
MINISTERIO  

DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficencia 
y  Obras Sociales

(Tribunal del concurso-oposición a una 
plaza de Médico de Sala del Instituto Of

tálmico Nacional)

Transctibienáó telación de opositores a la 
plaza de médico de Sala del instituto 
Oftálmico nacional que tienen la docu- 
mentación incompleta.
Relación de opositores que no tienen la 

documentación completa, con indicación 
de los documentos que deben presentar 
para ser admitidos a la práctica de loé 
ejercicios de qUe consta dicho concurso- 
oposición ;

Don Buenaventura Carreras Mata: Jus
tificante de llevar por ío menos cuatro 
años de ejercicio profesional 

pon Salvador García SantacruZ:* Toda 
la documentación.

Se pone, en conocimiento de los citados 
opositores que dichos documentos pueden 
presentarlos en el Instituto Oftálmico Na
cional cualquier día laborable, de diez a 
uña de ia mañana, hastá el día 8 de ho- 
viémbre inclusive; aquellos qüe al expirar 
este plazo ño hubieran completado la do
cumentación, quedarán excluidos dé tomar 
parte en los ejeroicios del conóurso-oposi- 
ción.

Madrid, 26 de octubre de 1950.—El Pre
sidente del Tribunal, Juan Arjoi».

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y  COM ERCIO  

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada del 
«Consorcio nacional Almadrabero, S. A.», 
en solicitud de que se le conceda la 
admisión temporal de Hojalata en plan
chas sin obrar para su transformación 
en envases metálicos, con destino al en- 
vasado de sus propias conservas para la 
exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para

su aplicación, de 16 do agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de die  ̂ diais hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admisión 
temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: «Consorcio Nacional Almadrabero, 
Sociedad Anónima».

Domicilio: Amador de los Ríos, núme
ro 6, Madrid.

Mercancía que ha de importarse: Hoja
lata. en plancha sin obrar.

Países de origen: Europa, excepto Ru
sia; América e Inglaterra.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas de pescado, principalmente atún en 
aéeite.

Países de destinó: Er*opa, excepto Ru
sia; Comunidad de Naciones Británicas, 
Africa y Filipinas.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Li
tografiado de las planchas y fabricación 
Subsiguiente de envases metálicos para 
conservas de pescado, principalmente atún.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Aya- 
monte (Huelva), Isla Cristina (Huelva), 
Barbate (Cádiz), Chiclana de la Frontera 
(Cádiz) y Tarifa (Cádiz).

Mermas y desperdicios previstos pof 
unidad de fabricación: El 20 por 100 (vein
te por ciento) por concepto de desperdi
cios, roturas, etc.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía t r a n s formada reexportada: 
Veinte kilogramos de hojalata importada 
por cada cien kilogramos de conserva ex
portada.

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a par
tir de la fecha de las respectivas impor
taciones: Ün año para su transformación 
y otro año para su reexportación.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Atender las 

necesidades de la exportación de conser
vas, qüe normalmente supone una cifra 
superior a las 2.000 toneladas anuales.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cádiz.

Aduana exportadora: Ayamonte (Huel
va), Isla Cristina (Huelva), Huelva, Bar- 
bate (Cádiz), San Fernando (Cádiz), G6r 
diz, Barcelona, Irún y Port-Bou.

Madrid, 24 de octubre de 1950.—El Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, P. D., Angel Rubio.

M INISTERIOS D E A G R ICU L
TU R A  Y  DE IN DUSTRIA  

Y  COM ERCIO  

Comisión para el Comercio de la 
Almendra y la Avellana

Rectificación a la Circular número 27 de 
la Comisión para el Comercio de la Al
mendra y la Avellana, publicada en 27 
de octubre actual.
Publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO número 300, de fecha 27 
del actual, la Circular núm. 27 de este Or* 
ganismo, se observa que en la firma dice: 

«El Vocal Técnico Ejecutivo, R. Rama
les.»

Y debe decir:
«El Vocal Técnico Ejecutivo, Guillermo 

Morales Maya.»
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Dirección General de Obras  
Hidráulicas

Concediendo autorización a la Comunidad 
 del Alamo y propietarios y regantes 
del valle d e  Tenoya para ejecutar 

parte de las obras de alumbramiento de 
aguas comprendidas en el proyecto  
presentado. 

Visto el expediente incoado por las Co
munidades del Alamo y'Regantes del valle 
de Tenoya para alumbramiento de aguas 
en los barrancos de Arbejales, Ojero y 
sus- afluentes, en término municipal de 
Teror (Las Pabias), asunto en el cual ha 
dictaminado el Consejo de Obras Pú
blicas,

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto conceder 
la autorización solicitada por la Comuni
dad del Alamo y propietarios y regantes 
dei valle de Tenoya para ejecutar parte 
de las obras de alumbramiento de aguas 
comprendidas en él proyecto presentado, 
suscrito por al Ingeniero'don Jorge Mora
les Tophatn en abril de 1942, con arreglo 
& las siguientes condiciones:

1.a Deberá presentarse por el peticio
nario en el término de cuatro meses, a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta autorización en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, un proyecto general < 
de replanteo de las obras de alumbramien
to, de acuerdo con las señaladas en su 
informe por la Jefatura de Obras Públicas 
de Las Palmas, proyecto que deberá ser 
objeto de la aprobación de la Superioridad.

2.a Previamente, al comienzo de las 
obras, deberá presentarse en la Jefatura 
de Obras Públicb.s de Las Palmas la au
torización de todos los que tienen dere
cho a la participación de las aguas.

3.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto general de replanteo orde
nado presentar en la condición primera, 
una vez que merezca la aprobación' de la 
Superioridad, y, en su caso, con cumpli
miento de las préscripciones que impu
siese.

4.a Se dará principio a las obras den
tro del plazo de doce meses, qontado a 
partir de la fecha de la publicación de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y terminará en el de diez años, 
contados a partir de la misma fecha

5.a ’ Las obras se ejecutarán con arre
glo a los principios de buena construcción 
y con las precauciones necesarias para la 
seguridad de los obreros bajo la respon
sabilidad del concesionario.

6.*' Los productos de la excavaciones se 
depositarán en sitio y forma convenientes 
para no originar perturbaciones en el ré
gimen de las agitas ni perjuicios a par
ticulares.

7.a Antes de dar principio a los traba
jos deberá el peticionario consignar en la 
Caja General de Depósito i, a disposición

'del Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Las Palmas, una cantidad tal que, unida 
a la fianza ya prestada al hacer la peti
ción, represente el 3 por 100 del presu
puesto de las obras que afectan a terre
nos de dominio público,'según el proyecto 
general de replanteo, que quedará como 
garantía del cumplimiento ae estas con
diciones y será devuelta después de ser 
aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras. •

8.a Todos los gastos de inspección y re
conocimiento serán de cuenta iel peti
cionario.

9.a El concesionario quedará sujeto al 
' cumplimiento de las disposiciones vigentes
y que en lo sucesivo se dicten, relativas al 
contrato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social, fiscal y adníihis- 
trativo que le si'an aplicables.

10. Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Las Palmas, que las 
ejercerá también sobre la explotación, 
siendo de cuenta del concesionario .los

gastos que ñor aquélla se originen y de
biendo darse cuenta a esta entidad del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nadas y previo aviso del concesionario se 
procederá a su reconocimiento, 'evantán- 
dose acta, en la que conste el cumplimien
to de esta,” condiciones y de las disposi
ciones legales vigentésA

11 La concesión se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero, salvo el derecho de 
propiedad.

Se autoriza la ocupación de terrenos de 
dominio público necesarios para las obras.

12. Caducará esta concesión por incum
plimiento de una cualquiera de las condi
ciones impuestas y en los casos previstos 
en las correspondientes disposiciones pre
venidas en la Ley de Obras Públicas y 
Reglamento para su ejecución.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente L e y , dél Timbre, más el recargo 
reglamentarlo, que queda unida al expe
diente, de orden del Excmo. Sr. Ministro 
lo comunico para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Las Palmas.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la Cofradía de Pescadores 
« Virgen de la Soledad», de Gijón, para 
elevar un piso, destinado a Hogar del 
Pescador, en el edificio construido en 
una parcela de la zona de servicio del 
puerto local de Gijón.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Fúblieas de Oviedo a 
instancia de la Cofradía de Pescadores 
«Virgen de la Soledad», solicitando auto
rización para elevar una planta, con des
tino a Hogar del Pescador, en el edificio 
construido por el Pósito marítimo terres
tre en terrenos del puerto de Gijón, con
cedidos a esta entidad por Orden minis
terial de 11 de octubre de 1932 y trans
feridas por Orden ministerial de 23, de 
octubre de 1940 al Gremio de Mercantes 
de Gijón;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la pétíción ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra 4 
y la información oficial ha sido favora
ble al otororamiento de la concesión;

Resultando que la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio informa que mediante los 
documentos que se acompañan, la Co
fradía citada justifica su personalidad y 
debe ser reconocida como titular de la 
concesión otorgada en las precitadas Or
denes. ministeriales;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, sujeta al 
pago: del canon que propone la Jefatura 
de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Cofradía de Pes
cadoras «Virgen, de la Soledad», de Gi
jón, para elevar un piso, destinado a Ho
gar áél Pescador, en el edificio construido 
en una parcela de la zona de servicio del 
puerto local de Gijón, concedida al Pó
sito marítimo terrestre por Orden minis
terial de IX de octubre de 1932 y trans

ferida por Orden ministerial de 23 de 
octubre de 1940 al Gremio de Mercantes 
de Gijon i.hov Cofradía de Pescadores 
«Virgen de la Soledad»».

Se reconoce a dicha Cofradía como ti
tular de la concesión otorgada en dichas 
Ordenes ministeriales, y el edificio podrá 
destinarse a escuela de pesca, almacép, 
cooperativa económica y demás fines pro
pios de la Corporación concesionaria.

2.;l Las obras se ejecutarán con arre
glo al provecto presentado, suscrito en 
30 de octubre de 1948 por el Ingeniero 
de Caminos don Segundo de los Héros, 
salvo las modificaciones de simple deta
lle que durante la construcción sean au
torizadas por la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acuerdo con la Dirección Fa
cultativa del puerto de Gijón-Musel.

3.a Las obras se iniciarán dentro del 
plazo de tres meses y deberán quedar 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos desde la - fecha de notifica
ción de'la concesión, y realizándose aqué
llas bajo la inspección de la Jefatura 
de Obras Públicas y de la Dirección Fa
cultativa del puerto de Gijón-Musel.

4.a Terminadas las obras, el concesio
nario queda obligado a comunicarlo a la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de que 
ésta efectúe, con el concurso de la Di
rección Facultativa del puerto de Gijón- 
Musel, el reconocimiento de las mismas, 
levantándose acta que será sometida a la 
aprobación de la superioridad.

5.a El concesionário se compromete a 
conservar las obras en buen estado para 
los fines a que se destinan, que no po
drán ser otros que los fijados en esta 
concesión.

6.a Todos los gastos originados por la 
inspección y reconocimiento de las obras 
serán de cuenta del concesionario.

7.a El concesionario elevará la fianza 
depositada al cinco por ciento (5 por 100) 
dei importe del presupuesto de las obras, 
en el plazo de un mes, y reintegrará 
esta concesión con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre. La fianza será devuelta 
una vez aprobada el acta de reconoci
miento.

8.a El concesionario abonará, a partir 
de la fecha de la presente concesión, el 
canon.de quince pesetas (15) por metro 
cuadrado y año, os decir, 5.509,39 pese
tas anuales, en vez del de diez .pesetas 
(10) que hasta ahora venia rigiendo, 
efectuando su ingreso por anualidades 
adelantadas en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de GiJón-MuseL Este 
canon será revisable y, por tanto,- va
riable por acuerdo de la Administración.

9.a Ésta concesión sé otorga en preca
rio, dejando a salvo el derecho de pro
piedad. sin periuicio de tercero, sin pla
zo limitado y con arreglo a ic s artículos 
42 v 47 de la Lev de Puertos.

10. Si transcurrido el plazo para el 
comienzo de las obras no se hubieran 
comenzado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará des
de luego y .sin más trámites anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

11. El concesionario queda obligado al 
cumn’.imiento de las disposiciones de ca
rácter social, de las leyes de protección 
a la industria nacional y del Regla
mento de Costas y Fronteras.

12. El incumplimiento* por parte del 
concesionario de alguna de las condicio
nes impuestas será causa de caducidad 
de esta concesión, y llenado el caso se 
procederá con arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y dem4s 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
I Oviedo.


